
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de 2020 

   

 Proceso No 2020-0743 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no 

obstante, advierte el Despacho que carece de competencia para ello, por 

las razones que a continuación se indican:  

 

El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, que entró a 

regir el 1 de enero de 2016, según lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 

627 ibídem, y lo establecido en el Acuerdo PSAA15-10392 del 1 de octubre 

de 2015, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, señala que los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, en donde existan, conocerán en única instancia los 

procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que corresponda a la jurisdicción 

contencioso administrativa.   

 

Significa lo anterior que, en ciudades como Bogotá, en donde fueron 

creados los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, y que se encuentran funcionando, deberán asumir el conocimiento 

de los asuntos contenciosos de mínima cuantía, entre los que se encuentran 

los procesos de ejecución.  

 

El artículo 26 de C.G.P. indica en su numeral 1º que la cuantía se determina 

por el valor total de las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo cual 

el presente asunto se encuentra inscrito en la categoría de menor cuantía, 

dado que las pretensiones incluyéndose los interese de mora desde la fecha 

de exigibilidad del título base de la acción asciende a la suma de 

$39.688.794,56 de acuerdo a la liquidación anexa al presente proveído, por 

lo cual su conocimiento corresponde a los jueces civiles municipales.   

     

En mérito de lo expuesto, el juzgado veintitrés de pequeñas causas y 

competencia múltiple de Bogotá D.C.,  

 

  RESUELVE:  

 

PRIMERO- RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada, por falta de 

competencia, en razón de la cuantía, conforme con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. En consecuencia,  

 



 

 

SEGUNDO- REMITIR el expediente al Juez Civil Municipal de Bogotá Reparto, 

por ser el competente para conocer del asunto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 29 HOY 13 DE NOVIEMBRE DE 
2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

     
Consejo Superior de la Judicatura     

RAMA JUDICIAL     
            

LIQUIDACIONES CIVILES      
            
      Fecha 10/11/2020     
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014189024     
 

    
            

Desde Hasta Dias 
Tasa 

Annual 
Aplicado 

Interés  
Diario 

Capital 
Capital 

a Liquidar 
Interés Mora 

Saldo Interés 
Mora 

Abonos SubTotal 

2/01/2020 31/01/2020 30 28,155 28,155 0,07% $33.394.000,00 $33.394.000,00 $681.112,99 $681.112,99 $0,00 $34.075.112,99 

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $667.406,04 $1.348.519,03 $0,00 $34.742.519,03 

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $709.789,93 $2.058.308,96 $0,00 $35.452.308,96 

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $678.539,99 $2.736.848,95 $0,00 $36.130.848,95 

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $684.484,16 $3.421.333,11 $0,00 $36.815.333,11 

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $660.137,42 $4.081.470,53 $0,00 $37.475.470,53 

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $682.142,00 $4.763.612,53 $0,00 $38.157.612,53 

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $687.826,75 $5.451.439,28 $0,00 $38.845.439,28 

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $667.577,82 $6.119.017,10 $0,00 $39.513.017,10 

1/10/2020 8/10/2020 8 27,135 27,135 0,07% $0,00 $33.394.000,00 $175.777,45 $6.294.794,56 $0,00 $39.688.794,56 

            
            

Capital 
$ 
33.394.000,00          

Capitales Adicionados $ 0,00          

Total Capital 

$ 

33.394.000,00          
Total Interés de plazo $ 0,00          
Total Interes Mora $ 6.294.794,56          

Total a pagar  
$ 
39.688.794,56          

- Abonos $ 0,00          

Neto a pagar 
$ 
39.688.794,56          

 


